
cuva capacidad Y comperen-

cla para desempeñar dicha
función certifican los abajo
firmantes, tanto más que es
tía materna de la indicada
menor.
En la tramitación de este

Juicio se contará con el  se-
for Presidente del H. Tribu-

piano Mamhrger

Ad litem a la

Aita Vesa de Yénez,

rua renresenta en la tra

nie

o eaca Mojlarano Vooa

horá nocecianarea da sy

eo el rlía hines 27 de

señora Exqmas;

ra

ía nencecal a la menor S
quie

T
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 SUPERINTENDENCIADE COMPAÑÍAS—
de EXTRACTO DE LA ESCRI-] 2.— Comparecen a la sus-
rar-|TURA PUBLICA DE AUMEN' cripción de la mencionada Es
mio ¡TO DE CAPITAL Y REFOR-|critura Pública el señor Ga-

  
mhita-

;

 

  
    

: 4 del año en curea a las idiesliMA DE ESTATUTOS DE LA lo Egiiez Balseca, en su cali-
nal de Menores y con uno de Ffomo de th in COMPAÑIA ANONIMA DÉ ¡dad de Gerente General de laj
los señores Agentes Fiscales.
Para efectos de la citación

a mi marido con la presente
- manda. se servirá, señor

ez. señalar día v hora pa-
ra que la señora Aida Tara
de Muñoz v señorita María
Ferrera declaren al tenor
del siguiente interrogatorio:
Primero: Si es verdad que

el testigo nos conoce tanto a

formación enmaria ne sq ha]
nracsentado prarere que

desconnre el daminilia del
mandado, nrorédase a la
hlicación nor la nrensa,
Aianta tree nuhliraciones

el Diario La Vardad de
ciudad. e igual número
nokhlicsaciónes en va de

diarios de la riudad de Orito,

de conformidad con el

 

  

  

  

   

  

1
de la mañana

 

 

¡OMINADA “1. B. M. DEL E-
UADOR C. A.”.

1l— La Escritura Pública
e aumento de capital v refor-
na de estatutos de la compa-
ía anónima denominada “TI,
. M. DEL ECUADORC. A.”,
e otoreó en la ciudad de Qui-
o. el 9 de marzo de 1977;

 

compañía “1.B.M. DEL ECUA-
DOR C. A.”, El conpareciente
es de nacionalidad ecuatoria-
na y domiciliado en la ciudad
de Quito,
3— El capital de la com; a+

ñía se aumenta en la suma d
VEINTE Y TRES MILLO
NES TRESCIENTOS  SE-
TENTA Y DOS MIL SUCRES:

   

 

 

, ; 2: o .Prifue aprobada por el señor|con lo cual asciende de a CINamaridoel LO dolrádioo cismedSuperintendente de Compa CUENTA MILLONES OCHOA
señnr Victor Eduardo Bejara-| da: ieilin eofñalado NpAtf Le! jas mediante Resolución N*| CIENTOS CUARENTA Y
no Blanco. se M-. Dr Mareslo Calre- 331. de 3 de mavo de 1977, OCFD MIL SUCRES.
Segundo: Si es verdad avel ra T, Siene el proveído v ho- La inscripción en el Regis 4— El aumento de capital

nor el hecho de haber aban-| tificaciones. ro Mercantil del Cantón Qui-| se encuentra integramente susk
donado el hogar mi marido] Lo me cito. para los |fi- Po consta bajo el N” 428. To-icrito por los acciomistas v pa-

el primero de Sentiembre del nes de Lev. : mo 108. de 27 de mavo de! gado de acuerdo al siguiente

mil novecientos setenta y u- Tharra Tunio 5 de 1977 HT. detalle:
no, v a pesar de las gestiones EL SECRETARIO
realizadas, no me ha sido 0- apitalización de reservas .. v.. ... Si 3'302.447.00
sible determinar la residen, 944998959996999899606698 ¿Capitalización de utilidades. ... .... . * 13'408.865.00
cla actual de mi marido. 3 y dumerario. .. . o ” —6'660.688.00
Tercero: La razón de sus $

oito de esta istorma-iá ARRIENDO $ 5.— En virtud del aumento! minativas, de un mil  sucres
ción sumaria. se servirá orde 3 le capital se reforma el Ar-|cada una”. o
nar. señor Juez. que se cite ículo Tercero de los estatu-| Lo que pongo en conocimien
a mi marido por la orensa, ALMACEN Comercial esi > Mos sociales de la Compañia, to del público para los fines
de ennformidad al Art. 87 v!R Quinero, Departamento $41 mismo que en adelante di- legales consiguientes,
ens Reformas del Código de pequeño. 18 rá: “El capital de la compa-| Quito, a 11 de Julio de 1977
Procedimiento Civil. en con- Yihía es de cincuenta millones Germán Carrión A.,
cordancia con lo establecido TROYA 327 y PADRE g¡pchocientos cuarenta y ocho, SECRETARIO GENERAL
en el Art. 119 del Código Ci-[% AGUIRRE. (La TOLA). X il sucres dividido en cincuen| DI--CA
vil. Xx €|fa mil ochocientas cuarenta y CMJ/ebs.
La cuantía por su natura-l99909996999999999999998 | bcho acciones ordinarias no- 172
 

Martes, 19 de julio de 1977

 

 


